


Formato para la presentación de recurso de revisión 
en materia de datos personales


Fecha:				
Autoridad garante de la 
Fiscalía General de la República
P r e s e n t e
Me refiero al artículo 86 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), donde se señala que la persona solicitante o su representante podrá interponer ante la Autoridad garante o la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud de ejercicio de derechos ARCO dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Al respecto, y con apego a lo establecido en el artículo 97 de la Ley en mención, se interpone un recurso de revisión en los siguientes términos: 
	Datos de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, en contra de la que se desea presentar el recurso de revisión.

	
· Área responsable ante quien se presentó la solicitud: 										

· En su caso, folio de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO: 												

· Fecha en que fue notificada la respuesta a su solicitud, o bien, en caso de falta de respuesta, la fecha en la que se presentó su solicitud: 												

Nota: se deberá adjuntar la copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en los casos en los que se presente el recurso de revisión por falta de respuesta.

	Datos de identificación de la persona titular de los datos personales.

	
· Nombre completo de la persona titular de los datos personales: 											
			

· En su caso, nombre completo del representante legal: 													

Nota: en cualquier caso, la persona titular de los datos personales deberá acreditar su identidad ante la Autoridad garante y, en su caso, la personalidad con la que se ostenta su representante legal o quien pretenda actuar en su nombre (véase el apartado de “Información adicional”).

	Domicilio o medio para recibir notificaciones.

	



	En su caso, nombre del tercero Interesado.

	


	Indique si los datos personales que se pretenden ejercer corresponden a alguno de los siguientes supuestos:

	
· Menor de edad
· Estado de interdicción o incapacidad legal
· Fallecida

	Descripción del acto que recurre y sus puntos petitorios, así como las razones o motivos de su inconformidad. 

	











	Información adicional.

	Con fundamento en el artículo 87 de la LGPDPPSO, para la procedencia del recurso de revisión se debe acreditar la identidad de la persona titular de los datos personales a través de los siguientes mecanismos:  
· Acreditación de manera presencial. Presentándose en la oficina de esta Autoridad garante, ubicada en Blvd. Adolfo López Mateos 2836, edificio 101, 7° piso, Colonia Tizapán San Ángel, demarcación territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01090, Ciudad de México; para lo cual deberá exhibir el documento original del documento digital que adjuntó en la Plataforma Nacional de Transparencia.
· Acreditación por medio de copia certificada por notario público del documento de identificación. Remitir a esta Autoridad garante copia certificada de su identificación, otorgada ante notario público. 
· Acreditación por medios electrónicos. Se cita a una reunión virtual a efecto de que pueda acreditar la identidad o personalidad de la persona titular, para tales efectos, deberá manifestar ante esta Autoridad garante que es su voluntad hacer uso de este mecanismo. 
· Firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya.
· En el caso del representante, se deberá presentar el documento en el que consten sus facultades de representación: instrumento público o carta poder simple firmada ante dos testigos, anexando copia simple de las identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción de este.
Para acreditar la representación legal de una persona menor de edad, en estado de interdicción o incapacidad, o fallecida, se deberá presentar la siguiente documentación, según sea el caso:
· Menores de edad
· Acta de nacimiento de la persona menor de edad;
· Documento de identificación oficial del padre, la madre o tutor, que pretenda ejercer el derecho, y
· Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que el padre, la madre o tutor, según sea el caso, ejerce la patria potestad de la persona menor de edad, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de la misma.
· Personas en estado de interdicción o incapacidad legal
· Instrumento legal de designación del tutor;
· Documento de identificación oficial del tutor, y
· Carta en la que se manifieste, bajo protesta de decir verdad, que ejerce la tutela, y que no se encuentra dentro de alguno de los supuestos legales de suspensión o limitación de esta.
· Personas fallecidas
· Acta de defunción;
· Documento (s) que acrediten el interés jurídico o legítimo de quien presenta el recurso de revisión, y
· Documento de identificación oficial de quien presenta el recurso de revisión.



De considerarlo necesario, se adjuntan las pruebas que se estimen necesarias para respaldar el agravio en contra de la respuesta recurrida. 






								
Nombre y firma de la persona recurrente












Nota: se precisa que los datos personales recabados con motivo de la presentación y trámite de su recurso de revisión serán tratados como confidenciales, en términos de lo dispuesto por los artículos 25 y 36 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el aviso de privacidad de la Fiscalía General de la República, mismo que puede ser consultado en https://www.fgr.org.mx/swb/transparencia/AvisosPrivacidad
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